
BASES 
“CONCURSO ELIGE TU MEJOR GUSTO” 
                                  DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A.					

PRIMERO: PROMOCIÓN. 

Kimberly-Clark Chile S.A. (en adelante “Kimberly-Clark”) efectuara una promoción que se denominara “Concurso Elige tu mejor Gusto” (en adelante la “Promoción”) conforme los términos y condiciones que se establecen en las presentes Bases.
  
SEGUNDO: PROCEDIMIENTO

Para participar de la Promoción es requisito indispensable ser mujer mayor de 14 años, y estar registrada en el Facebook de Kotex; para lo cual la participante deberá acceder a través de la siguiente dirección http://www.facebook.com/pages/Kotex/72496535267, registrarse como fan de kotex y etiquetarse, comentar o clickear me gusta en una de las 20 fotos de gustos que kotex publicó en su página con este fin. Sólo pueden participar de la Promoción las participantes que tienen residencia en Chile. No se aceptarán participaciones posteriores a la fecha de finalización de la Promoción. 

La selección de la ganadora será por medio de un sorteo en la notaría de Iván Torrealba el día 15 de Mayo de 2010. La ganadora recibirá un Ipod Touch de 8G (en adelante denominado el “Premio”)

TERCERO: LUGAR DE LA PROMOCIÓN
Esta Promoción se llevará a cabo en el territorio de Chile.

CUARTO: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 
La vigencia de la presente Promoción se extenderá entre los días  de 6 de Abril de 2010 y el 30 de Abril de 2010.
   
QUINTO: QUIENES PUEDEN PARTICIPAR
Podrán participar de la presente Promoción todos los participantes que cumplan con el procedimiento descrito en la cláusula Segundo precedente, con exclusión de las siguientes personas:
a) Accionistas, directores, ejecutivos y trabajadores de Kimberly-Clark Chile S.A. y/o Parque Safari Chile S.A
b)  El Notario Público de Santiago, Don Ivan Torrealba Acevedo, todo el personal de su Notaría y quien lo supla en caso de su ausencia.
c) Las personas que sean cónyuges, hijos, padres, cargas familiares y demás personas que vivan a expensas de las personas indicadas en las letras anteriores.
d) Cualquier persona que, a cualquier título, haya participado en la preparación de la presente Promoción.

SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES
Las presentes Bases se protocolizarán en la Notaría de Santiago de Ivan Torrealba Acevedo y copias de ellas se publicarán durante la fecha de vigencia de la Promoción, en la web www.kotex.cl y en el Facebook de Kotex.

Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, tome parte en cualquier  forma en la presente Promoción,  ha conocido y acepta íntegramente las condiciones, beneficios y restricciones establecidos en estas Bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquier naturaleza en contra de Kimberly-Clark Chile S.A. y/o de quienes actúen en su nombre.

Kimberly-Clark se reserva la facultad de modificar la presente Promoción cuando circunstancias no imputables a Kimberly-Clark y no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, pudiendo cancelar, suspender o modificar la presente Promoción como así también determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista expresamente o no en las presentes Bases, siendo la única y definitiva autoridad que interpretara las mismas.

Kimberly-Clark se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante la presente Promoción.

Kimberly-Clark no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir, en sus personas o bienes, los participantes en la Promoción, así como tampoco con motivo o en ocasión del uso de los Premios. Kimberly-Clark no serán responsables por la insatisfacción del participante por el Premios recibido.

Kimberly-Clark no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional que los participantes puedan reclamar.

Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y el contenido de la publicidad grafica y/o televisiva prevalecerá el contenido de las presentes Bases.

La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte Kimberly-Clark, sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas y que no signifique alterar la esencia de la Promoción.

La asignación del Premio está asimismo condicionada a la comprobación de la identidad del participante seleccionado. No se podrá exigir el canje del Premio por dinero u otros bienes o servicios diferentes a los establecidos en estas bases. 

Los Premios no asignados a la finalización de la Promoción, si los hubiere, quedarán en propiedad de los organizadores. 

Los participantes de esta Promoción, autorizarán a Kimberly-Clark, a utilizar sus nombres e imagenes, con fines comerciales, en los medios de comunicación y formas que Kimberly-Clark disponga, sin que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, durante la vigencia de la Promoción y hasta los tres (3) años de su finalización.

Los participantes declaran que son los titulares de los derechos de autor de la/s fotografía/s y que la cesión de la imagen no infringe derechos de autor de ningún tercero, y por lo tanto manifiestan mantener indemne a Kimberly-Clark de cualquier reclamo que algún tercero efectúe con relación a la utilización de las imágenes.

Kimberly-Clark se reserva el derecho de negarse a subir al Sitio o dar de baja aquellas fotografías que a su solo criterio sean contrarias a la moral o las buenas costumbres y que de alguna manera afecten su imagen. Asimismo, se reservan el derecho de retocar las fotografías a fin de evitar que se publiciten marcas de terceros en las mismas. 
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